
Madrid, 30 de julio de 1990.

(1) Esta cotizaóon <:5 aplicable para lus billetes de 10 dól.:lres USA 'j 'iuperiores.
(2) Aplicable pata los billetes de 1. ::: y 5 dólar<'s USA.
(3) Queda exclUIda la <,ompra d~ billetes de m:is de ::>0 libras irlanóesils.
(4) Un cruce;ro equival~ a un nuevo cruzado
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Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA

ACUERDO de 5 de abril de 1990. del Consejo de Gobier
no de cambio de denominación toponímica del municipio
de San Antonio Abad (Ei)'issaj.

18313

18312

Billetes correspondientes a las divisas conver
tibles admitidas a cotización en el mercado
español:

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)
marco alemán
franco frances

¡. libra esterlina
100 liras italianas
100 francos belgas y luxem burgueses

1 flonn holandés
1 corona danesa
I libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense'
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
I dólar australiano

Otros billetes:
1 dirham

100 francos CFA
1 cruceiro (4)
1 bolívar

100 pesos mejicanos
I rial árabesaudita
l dinar kuwaití

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice Por
propia cuenta durante la semana del 30 de julio al 5 de agosto de 1990,
salvo aviso en contrario.

~ prepuesta del. ~onseje:o Adjunto a la Presidencia, el Consejo de
GO~J1e~no en su seSlún del dla 5 de abril de 1990, adoptó, entre otros,
el sigUiente acuerdo: .

Primero.-Aprabar el cambio de denominación toponímica del mu
nicipio de San. Antonio Abad (Eivissa) adoptando la forma de San
Antonio de Portmany como nombre oficial.

Segundo.-Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares».

Palma de Mallorca, 5 de abril de 1990.-El Consejero Adjunto a la
Presidencia, Francisco Gilet Girart.-EI Presidente, Gabriel Cañellas
Fans.
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2" R~cuerdos presentidos, puhlicado por «Testimonio Compañía
Editorial, Socied:ld Anónima».

3." De~ierto.

4." Desierto.
5." Desierto.

Modalidad: Libros Infantiles y Ju:'eniles

l." Tirant lo blanc. publicado por «(Enciclopedia Catalana, So
ciedad Anónima~).

2." El verdadero invenror del buque submarino, publicado por
«Ediciones B. Sociedad Anónima» (Grupo Z).

3.p Inventando el mundo, publicado por «Ediciones Anaya. So
ciedad Anónima».

4.'" El 1\10ro, publicado por «Ediciones S. M.>~.

5." Desierto.
Modalidad: Librosde Enseñan=a hasta nivel COU inclusive

1.° Historia del Arte, publicado por ({Editorial Teide, Sociedad
Anónima».

2." Ciencias Naturales 3.° BUP, publicado pür «Editorial Teide,
Sociedad Anónima».

3.° Música. BUP 1, publicado por «Editorial Santillana, Socie
dad Anónima».

4.° Sito el dragoncito: Cuaderno de ejercicios 1, publicado por
(Ediciones Vicens-Básica, Sociedad Anónima».

5." Piñata 2." EGB. Segundo trimestre, publicado por «Ediciones
S. M.». -

Modalidad: Libros Técnicos. de Investigación y Erudición
1.0 Micrografia o algumls descripciones fisiológicas de los cuer

pos diminutos realizadas mediante cristales de aumento con observa
ciones y disquisiciones sobre ellas, publicado por (Altea, Taurus, Al
faguara, Sociedad Anónima».

2." De arquetipos y leyendas, publicado por «Círculo de Lecto
res, Sociedad Anónima).

3." Atlas de Puertos, publicado por la Secretaría General Técnica
del MOPU.

4.° Desierto.
5." Desierto.

Modalidad: Obras Generales y de Divulgación
1.0 Saharaui Herreria, publicada por «Editorial Txoria Errekan,

Sociedad Limitada).
2.° Cancionero Popular de Castilla y León, publicada por «Edi

ciones del Centro de Cultura Tradicional de la Diputación de Sala
manca».

3." Las fuentes de la memoria, editada poi" «Editorial Lunwerg,
Sociedad Anónima»).

4." El Delta de L'Ebre, publicada por «Editorial Incafo, Socie-
dad Anónima)).

5." Moxos, editada por «Ediciones El Viso)).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de junio de I990..:....e1 Director general, Juan Manuel

Yelasco Rami. .

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

18311 CORRECCfON de erratas de la Resolución de 2 de julio de
1990. del Instituto .Nacional de Serricios Sociales¡por la que
se convocan subvenciones ins1itucionales y ayudas indivi
duali:adas no periódicas para Centros o beneficiarios
residentes en CeULa y)4elilla.

Padecidos errore~ en la inserción de la citada Resolución, publicada
en el «Boletín OfiCIal del Estado» número 167, de fecha 13 de julio
de 1990, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En l~ página 20282, primera columna, punto 2.1, séptimo párrafo,
donde dice: «Centros que dependan de Empresas privadas o fundaciona.
les laborales instituidas por éstas cuando se dediquen a la estación
eXj:lusiva de hijos de empleados...)), debe decir: «Centros que dependan
de Empresas privadas o fundaciones laborales instituidas por éstas
cuando se dediquen a la atención exclusiva d~ hijos de empleados...)).

En la misma página, segunda columna, punto 3.2, última linea
donde dice: «... Ministerio de Asuntos Sociales (calle José Abascal'
número 39, 28013 Madrid))), debe decir: «... Ministerio de Asunto~
Sociales (calle José Abascal, número 39, 28003 Madrid))).
. En la mis":,a página y columna, punto. 4.5. tercer párrafo, segunda

• lmea, donde dice: K .. que las obras a reahzar sean inmuebles arrenda
dos ...)), debe decir: «... que las obras a realizar sean en inmuebles
arrendados ...)).
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